
Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1390 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 1 de abril de 2005, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio ordinario y manteni-
miento de los sistemas de seguridad y servi-
cio extraordinario de vigilancia de los Centros
y Campus de la Universidad de La Laguna.-
Expte. nº 22/05.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato del servicio ordinario y mante-
nimiento de los sistemas de seguridad y servicio
extraordinario de vigilancia de los Centros y Cam-
pus de la Universidad de La Laguna (expediente nº
22/05), con destino en la Universidad de La Lagu-
na.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 22/05).

Presupuesto base de licitación: 6.060.825,60 euros.

(*) Servicio de seguridad ordinario y manteni-
miento (preventivo y correctivo) de los sistemas de
seguridad: 5.460.825,60 euros.

Año 2005 (período agosto-diciembre) 1.137.672,00 euros
Año 2006 2.730.412,80 euros
Año 2007 (período enero-julio) 1.592.740,80 euros

(*) Servicio de seguridad extraordinario: 600.000
euros.

Año 2005 (período agosto-diciembre) 125.000 euros
Año 2006 300.000 euros
Año 2007 (período enero-julio) 175.000 euros

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía por el 2 por 100 del importe de lici-
tación (121.216,51 euros).

Lugar de ejecución: los Centros y Campus de la
Universidad de La Laguna.

Plazo de ejecución: dos (2) años, a contar desde
el 1 de agosto de 2005. En caso de que la formali-
zación del contrato sea posterior a esta fecha, el con-
trato se iniciará al día siguiente a dicha formalización,
en cuyo caso, se producirá el reajuste que corresponda
en las anualidades del contrato.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La

Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319497, fax (922) 319557, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, de lunes a viernes de
nueve a catorce horas.

Clasificación: el contratista deberá estar en pose-
sión de la siguiente clasificación: Grupo M, subgru-
po 2, categoría d.

Prestación reservada a una determinada profe-
sión: según artículo 7 de la Ley 23/1992, de 30 de
julio, de Seguridad Privada.

Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión
Europea: el día 4 de abril de 2005.

Plazo de presentación de proposiciones: cincuen-
ta y dos (52) días naturales, contados a partir del día
del envío de la publicación del anuncio al Diario
Oficial de la Unión Europea (vencimiento: a las
13,00 horas del día 24 de mayo de 2005).

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres (3) meses a partir de la fe-
cha fijada para la recepción de la oferta.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección anteriormente indicada, o bien mediante en-
vío por correo, en cuyo caso, el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contrata-
ción la remisión de la oferta mediante télex, fax o te-
legrama en el mismo día. En ambos casos hasta las
13,00 horas del último día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día 25 de mayo de 2005 a las 9,00
horas, ajustándose la citada calificación a lo establecido
en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
la apertura y lectura de las ofertas económicas ten-
drá lugar el día 25 de mayo de 2005 a las 9,00 ho-
ras, si es calificada de conformidad la documentación
general presentada por todos los licitadores, o la do-
cumentación presentada contiene defectos o de-
ficiencias materiales no subsanables. En caso contrario,
se celebrará el día y hora que se indique a los licita-
dores a través de la correspondiente comunicación.
Todo ello según la cláusula 16 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 1 de abril de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1391 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación. Área de Puertos.- Anuncio de 5 de
abril de 2005, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a la concesión
administrativa para la ocupación y explotación
de la cafetería ubicada en Puerto del Car-
men, término municipal de Tías (Lanzarote).

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 43.3.B)
de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Ca-
narias, se somete a información pública el expediente
de concesión demanial para la ocupación y explota-
ción de la cafetería ubicada en el edificio adminis-
trativo de Puerto del Carmen, término municipal de
Tías, isla de Lanzarote.

El expediente administrativo estará de manifies-
to en el Área de Puertos, calle Concepción Arenal,
20, piso 2º, Las Palmas de Gran Canaria, y en el Iltre.
Ayuntamiento de Tías, calle Libertad, 50, Tías, Lan-
zarote, por un plazo de quince días hábiles, en hora-
rio de oficina, al objeto de que cuantas personas lo
consideren conveniente puedan examinarlo y presentar
las alegaciones que estimen oportunas, durante este
plazo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2005.-
El Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

1392 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 8
de abril de 2005, del Director, sobre notifica-
ción de cambio de Instructor en el expedien-
te sancionador S-6/05.

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de Dña. Eva María Alonso Gutiérrez, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero

(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), y siendo necesario
notificarle el cambio de Instructor en el expediente
sancionador S-6/05,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Eva María Alonso Gutiérrez, lo
siguiente:

Habiéndose incoado por este Instituto Canario de
la Vivienda el expediente sancionador S-6/05, por no
residir en su vivienda de protección oficial, sita en
la calle Isla de Lanzarote, portal 5, 2º B, Edificio La-
gos de San Isidro, término municipal de Granadilla
de Abona, y a la vista de la ausencia del Funciona-
rio Instructor del expediente, se designa nuevo Ins-
tructor a D. Fernando Díaz-Llanos Iglesias, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Lo que se notifica para su conocimiento y efec-
tos, pudiendo de conformidad con lo prevenido en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
efectuar en el plazo de diez días las alegaciones que
estime oportunas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2005.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1393 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 8
de abril de 2005, del Director, sobre notifica-
ción de cambio de Instructor en el expedien-
te sancionador S-7/05. 

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de Dña. Juana Méndez García y Dña. Andrea Mén-
dez García, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero), y siendo necesario notificarle el cambio
de Instructor en el expediente sancionador S-7/05,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Juana Méndez García y Dña. An-
drea Méndez García, lo siguiente:

Habiéndose incoado por este Instituto Canario de
la Vivienda el expediente sancionador S-7/05, por no
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